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13715 ORDEN de ]0 de mayo de 1986 por la que se rectifica
y completa la de ]] de julio de 1985, que adscribe a
los funcionarios docentes de las diversas Escalas a los
puestos d~ ~r~jo existentes. en Jos Centros transferi
dos al MinIsterIO de Educación y Ciencia por el Real
Det:reto ]7]4/198].

Ilmo. Sr.: A~v~rtidos errores y omisiones en los anexos de la
Orden de 23 de Julio de 1985 (<<!loletin Oficial del Estado» número
188, de 7 de agoslo), por la que se adscribe a los funcionarios
docentes de las div~ Escalas .. l~s p1:1estos de trabajo existentes
en los Centros transfendos al Mlnlsteno de Educación y Ciencia
por el Real ~to 2734/1983, de 28 de julio,

~~te Mlnlsteno ha dispuesto rectificar los errores y subsanar las
omISIones en la forma que a continuación se transcribe:

A.""EXO I

Escala «A»

, En la página 24943, el Centro «San Juall», de Albacete; en la
asIgnatura «Tecnología Administrativa y Comercia!», donde dice:
«lópez Rosa, Carmen», debe decir: «López Resa, CarmeIl».
" En el Centro IFP «La Torreta», de Elda (Alicante); en la
asignat~ de «Lengua», donde-dice: «Sánchez Lozano, Lutgardo»,
debe decIr: «Sánchez Lorenzo, Lutgardo».

En el Centro IFP «Francisco Franco», de AJmería; en la
asignatura de «Física y Quimica>l', donde dice: «Cueto Espiner,
Juan Miguel», debe decir: «Cueto Espinar, Juan Miguel».

En la página 24944. el Centro «Virgen del llucM, de Palma de
Mallorca (Baleares); en la asignatura de ,,-Maternáticas», donde
dice: «Urán Beltrán, Banolomé», debe decir. «Duran Bertrán
Banolof.Oé». En la a~ignatura de «Tecnología _Administrativa y
ComerCIa!», donde dice: «Bauzá Miró. Franclsco)~, debe decir:
«Bauza Miró, Franci~.

En la página 24947, el Centro «.Escuela de Papel e Ingeniería
Téc.ni~a», de Tolosa (Guipúzcoa); en la asignatura de «Tecnología
QwmIca», donde dice: 4<Mora Verdú, Antonio», debe decir:
«Moráo Verdú, Antonio».

En la página 24948, el Centro «Las Mercedes», de Lugo; en la
asignatura de «Dibujo», donde dice: «Martinez Carrillo, Antonio
Jesús», debe decir: «Manín CarrilJo, Antonio' Jesús».

. En el Centro IFP «Virgen de la Paloma». de Madrid; en la
aSignatura de 4<l.engu.a», donde dice: «Rio Ladrón de Guevara,
Maria Teresa», debe decir: «Río Ladrón de Guevara, María Teresa
del». En la asignatura de «Formación Humanística», donde dice:
('lA.CÍtores Barbas, Alberto», debe decir: (<ACÍtores Balbás, Alberto~~:

donde dice: «!báñez Aramayo, Javier», debe decir: dbáñez Ara~

mayo, Armando JavieOt. En la asignatura de «Matemáticas»,
donde dice: «Solano Alique, Antonio», debe decir. «Somalo Alique,
Antonio»; donde dice: .Tejedor de Saz, Manuel.>+, debe decir:
«!ejedor del ~az, Ma~1Uel.». En. la asignatur~ de (<DibuJo», donde
dIce: 4<Bona Gil de Leon. Antonlo>t, debe deCir: «Bona Gil de León
Antonio de»; donde dice: «Brillas Sanso. Gabriel», debe decir~
«Brillas Samso, Gabrie!»; donde dice: «López Vicui1a Sáenz del
Burgo: AntolíD», debe deéir. «lópez de Vicuña Sáenz del Burgo,
Antohn». .

En el Centro IFP «Maria Pilar Ruiz Linares», de Madnd; en la
asignatura de «Inglés». donde dice: teGarce Olías, Maria T-eresa>+,
debe decir: «Garde Olías, María Teresa».

En la página 24949, en el Centro «(Escuelas Industrias Lácteas»
de Madrid; en la asignatura de «Tecnología Agraria», donde dice~
«Cubillo Saadebra. Antonio», debe entenderse anulada esta ads
cripción por no ser funcionario de carrera.

En el Centro tcFrancisco Franco», de Málaga; en la asignatura de
«Lengua», donde dice: «Santos Cabezudo, Francisco~). debe decir:
«Santos Cabezuelo, Francisco•. En la asignatura de «Formación
Humanística», donde dice: «Nieto Manín, Josb, debe decir:
«Nieto Manínez, José». En la asignatura de «Matemáticas», donde
dice: «Abad de la Vega, Femando~, debe decir: «Abad de Vega,
Fernando». .

En la página 24950, el Centro «Virgen del Pino», de Las Palmas;
en la asi$Datura de dnglés», donde dice: ~Perez Ravela, Fabiál1».
debe deCIr: «Pérez Ravelo, FabiáD».

En la pásina 24952, el Centro «Onesimo Redondo», de Vallado
lId; en la asignatura de eMatemáticas», donde dice: «González
Justo, Santiago>t, debe decir. «González Justo, Pedro)~. En la
asirmatura de «Tecnología del Metal.», donde dice: «San Jose
Sacristán, Maria Angeles», debe aeclr: óan José Sacristán, Miguel
Angel».

En el Centro «Baturrialde», de Guernica (Vizcaya); la denomi
nación del Centro debe ser: «Barrulialde». Donde dice: «Ciencias
Naturales», debe decir: «Matemáticas».

En la página 24953, en el Centro «Virgen del Pílar», de
Zaragoza; en la asignatura de «Lengua>~, donde dice: «Carnicero
Ara~onés, Salva~or», debe decir: «Carnicero Aragonés, Francisco
Javlel")~. En la aSignatura de «Tecnología de AutomocióTl>+, donde I

dice: «Ezpeleta Morente, Víctor An~9, debe decir: «.Ezpeleta
Marente, Vicente Andrés».

ANEXO 11

Escala: .B~

En la pásina 24954, en el Centro IFP «Francisco Franco~ de
Almena; en la asifnatura de «Prácticas del Metal» donde dice:
.Parrado Pena, Cnslóbal», debe decir: «1'arraIo Pefu.. Cristóbal»,

En ~I Centro I~ .«Mi~ de Gredos», .de AvHa; en al asignatura
de «Pracltcas Adm~ntstratIvas y Co~ercul1cs». donde dice: «Espa~

dero Ceruello, Ennqueta», debe decir: «Espadero Cervello, Enri~
queta>~.

En la pásina 24955, en el Centro IFP .Vi'llen del Lluch», de
Palma de..Mallorca (~eares); en ~ asi¡natura de «Prácticas de
AUlOffiOCIOI1», donde dIce: «Frau Ohver. AntÓn». debe decir: «Frau
1 Olivero Antoni».

En el Centro «Hostelería Junípero SeI1"8»' de Palma de Mallorca
(Baleare~);en la asignatura de «Prácticas de Hostelería y Turismo»,
donde dIce: «Manorell Femenías, Pedro» debe entenderse adscrito
a «Práchcas Administrativas y ComerciáIes».

~n .el Centro IFP ~.an Severiano», de Cádiz~ en la asignatura de
«Pr~ctlcas de ~ectncldad», donde dice: «Fabra Gallego, Juan
Jose~~, debe dectr: «fabra Gallego, Juan Je5U5».

En la página 24957, donde dice: IFP «Virgen del Camino», de
Ponferrada (León), debe decir: IFP .Virgen de la Encina» Ponfe-
trada (León). '

EIl; la página:24958, en el Centro IFP «Virgen de la Paloma» de
Madnd; en la aSignatura de «Prácticas de Electricidad», donde elice:
<<Agullar Albos, Juan», debe, decir: oAguiIar Albor, JWlJt»; donde
dIce: «Sanz Lacambra, Ennque», debe decir: «Martinez Mesas,
AngeD). En la asignatura de «Prácticas de Electrónica» donde dice:
«Martínez Mesas, Angel», debe decir. «Sanz Lacambm, Enriq"ue».
En la aSIgnatura de «Prácticas de ConstrucciÓn» donde dice:
«Barrio Femández, Julio de1», debe decir: tcBarrio Femández
Julián del». En la asignatura de «Prácticas de la Madera», dond~
dIce: «Femández Escudero, Lws», debe decir: «Fernández Escu~

redo, LUl~». En la asignatura de «Prácticas Sanit.arias», donde dice:
«Hermos111a Martínez, José», debe decir: «Hennosilla Martínez
José LU1S»_ En la asignatura de «Prácticas de Artes Gráficas»'
donde. dice: «Miguel Sanabria, Felipe de». debe decir: ~Miguei
Sanabla, .Felipe de»; donde dice: «Peñaranda Vela, J. Manuel.»,
debe deCIr: «Peñaranda Vela, Juan Manuel». En la asignatura de
«Práctlcas de Delineación», donde dice: «Casadl de los Ríos
Rafaeb~, debe decir: «Casado de los Ríos, Rafael»' donde dice;
(~Práct¡cas Administrativas Administrativas>+, debe decir: «Práeti·
cas de 4.utomocióll».

. En el Centro «María Pilar Ruiz Liñate!», de Madrid; en al
aSignatura de «Prácticas AdministrativaSMI, donde dice: «García de
Leani de la Torre, Maria Pilar», debe decir: (((Jarcía de Leaniz y de
la Torre, Maria Pil~.

En el Centro IFP «Ilaraj.."., de Madrid; en la asignatura de
«~áctlcas de AutomocióIl», donde dice: t<Arenas de la Fuente, José
LUIS», debe entenderse anulada esta adscripción por no ser funcio
nano de carrera.

En la pásina 24959, en el Centro IFP «Francisco Franco~ de
Málaga; en la asignalura de «Prácticas de Electricidad», donde dice:
«~erles San, Juan». debe decir: «Perles Sallo Juan Antonio•. En la
aSlgnatura de «Prácticas de Hostelería y Turismo» donde dice'
«Femández Alba, Jorge~, debe decir: «Femánd.z Alba JO'll~
~alentíID~. En la asignatura de «Prácticas de Delineación»: donde
dice: «Bnales Gros, Carlos», debe decir. «Driales Gross, Carlos»;
donde dlce: «Portales Maldono. JUaD», debe decir. «Portales
MaJdonado. Juan».

En la página ~4960, en el Centro «Virgen del Pino», de Las
Palmas; en la asIgnatura de «Prácticas del Metal» donde dice:
«Hernández Marrer, Félix José», debe decir: «Hem~dez Marrero
Féhx José)). '

En la pásina 24961, en el Centro IFP ,Viraen del Espino~, de
Sona; en la asignatura de «Prácticas de AutomociÓn» donde dice:
«Ortega. Montoya, José», debe decir: «Ortego Mo~toya. José»'
donde dIce: «Pascual Peña, Emilio», debe decir: «Pascual Peña:
Emlliano»

A:'IEXO III

Deberá entenderse completado en la forma siguiente:

Escala 4(Á»:

En la as!gnatura de «Matemáticas»: Tardío Bailo, Salvador.
En la aSIgnatura de «Tecnología Electrónica»:

Soto Martos. Andrés.
A.lbaladejo Martínez. José Luis.
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Escala «B»:
En la asignatura de «Prácticas de Electricidad»: Conde Rey.

Luis.
En la asignatura de «Prácticas de Delineación»: Sánéhez Casca

les, Francisco.
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de I 986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982l. el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma. . .
Ilmo. Sr. Director seneral de Penonal y Servicios.

13716 RESOLUCION M 12 de mayo M 1986. deJa Ser:reta
ría de Estado M Universidades e ¡n""stigación. rela
tiva a revisión M oficio MI acto administrativo de
admisión M daifa María Soledad BugalJo Petit a las
pruebas M .idoneidad convocadas para el acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universi·
tarias.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de fecha 23 de septiembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de IS de octubre) se acordó la
susl"'nsión del nombramiento como Profesora titular de Escuela
UOlvenitaria de do6a Maria Soledad BugalIo PoIiI, ordenando se
procediera a la tramitación de la anll1ación del acto administrativo
'de admisión a Iaa pruebu de idoneidad utilizando el I>I'OCedimiento
de RVisión que se6aIa el articulo 110 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. . '

Cumplido el trámite de audiencia al intereaado, de conformidad
con el articulo 91 de la Ley de Prooedimieuto Administrativo y
habiendo solicitado y obtenido el dictamen prccepIivo a que se
refiere el articulo 123 del Rea1amento del Consejo de Estado, en el
que se ha apreciado se int'rinje de manera manifiesta la disposición
transitoria novena, 4, de la Ley Or¡ánica 11/19S3, de 25 de agosto,
de Reforma Univemtaria, ya que en fecha 10 de julio de 1983 no
estaba desempe6ando en Escuela Universitaria niJllW1& de Iaa
catCforias docentes que en la misma se se6alan para poder
participar en Iaa corresJlOndientes pruebu de idoneidad,

Esta Secretaria de Estado, teniendo en cuenta el dictamen del
Consejo de Estado favorable a la revisión de oficio del acto de
admiSIón a Iaa pruebu de idoneidad de doña Maria Soledad
B"4"!lo Petit y estimando que en el acto administratívo objeto de
reVISión se cumplen los reqllisitos que se determinan en el articulo
11O, 2, de la Ley de Prooedimiento Administrativo, ha resuelto
revocar de oficio el acto administrativo de-admisión de do6a Maria
Soledad Bugallo Petil a Iaa pruebas de idoneidad convocadas para
el acceso al Cuerpo de Profesores Tilu1ares de Escuelas Universita
ria. y, en consecuencia, dejar nulo y sin efecto el nombramiento de
Profesora tilular de Escuela Universitaria de fecha 5 de marzo de
1985 de doña Maria Soledad BugalIo PoIiI, asi como nula y sin
efecto cualquier siluaCión que pudiera derivane de la errónea
admisión a las citadas pruebu de idoneidad convocadas por Orden
de 7 de febrero de 1984. .

Contra esta Resolución llOdrá interponene recurso de reposi
ción previsto en el articufo 126 de la Ley de Procedim,ento
Administrativo en el plazo de un mes, contado a partir del dia
si¡ujente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo~ a V. l. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1986.-E1 Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminas. •
Ilmo. Sr. Director general de Ense6anza Universitaria.

13717 RESOLUCION de 1'2 de mayo de 1986. de la Ser:reta
ría de Estado M Universidades e Investigación. por la
que se rectifica error padeeido en la de U del mismo
m~~nM~mm~w~@~R~M&m~~
para puesto de traba,to en el Consejo Superior dt
Investigaciones Cient(ficas. .

Ilmo. Sr.: Padecido error en la Resolución de esta Secretaría de
Estado de 14 de mayo de 1986 (<<Bolelln Oficial del Estado» del21l
se procede a la oportuna rectificación: . '

En el párrafo se¡undo, Ilnea cuarta de la piajna 18099, donde
dice: «N:úmero de Registro de Penonal TOlIÑ07AOl93P, Jefa del
Gabinele...», debe decir: «'f01IN07A0193P, para el. pueslo de
valoración y transferencia de tecnología, en el Gabinete de Esludios
de la Presidencia del Consejo Superior de Inveslipciones Científi
cas».

Lo que comunico a V. I. a los efectos oponunos.
Madrid, 22 de liuIyo de 1986.-E1 Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminas, .

Ilmo. Sr. Direclor del Gabinele Ttcnico de esta Secretaria de
Estado.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
13718 ORDEN de 27 de mayo de 1986 por la quese resuelve

conCUrso de provisión normal entre jUncionarios del
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos. convo
cado por Orden de 4 de abril de 1986.

lImos. Sres.: Convocado concuna de provisión normal entre
funcionarios del Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos por
Orden de 4 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número
87 de 11 de abril),

Este Ministeno, en uso de las atribuciones conferidas y de
conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984 y en el
Reglamenlo Orgánico del citado Cuerpo aprobado pOr Decreto
2117/1967, de 19 de ..asto, ba resuelto:

Primero.-Adjudicar la vacante del aeropueno de Madrid/Bara
jas a don Fernando Beitia Baldllios, con número de Regislro de
Penanal A06TCOO57, y destino anterior en el .aeropueno de
Teneri~~orte. .

Sesundo.-Declarar desierta, por falta de solicitudes, la vacante
del aeropuerto de MeWla.

El funcionario que ha obtenido vacante en este concurso
efectuará el cese en IU anterior destino y la incorporación en el
nuevo en los plazos reaiamcntari05 establecidos.

Contra la presente Orden los interesados llOdrán interponer
recuno de reposición ante el Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicacionés en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicaetón en el «Boletín Oficial del Estado», de
acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo._

Lo que comunico a VV.-H.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero de

1986), el Director seneral de Servicios, Jost Antonio Vera de la
Cuesta.
limos. Sres. Directores generales de Servicios y de Aviación Civil.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
13719 RESOLUClON de 19 de mayo de 198ó. de la Direr:

ción General de Administración Local. por la que se
otorgan nombramientos interinos afavor defunciona
rios de Administración Local con habilitación de
cardeler naciona~ para las plazas que se citan.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
129.2, b), del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en
relación con el 202.2 del Reglamenlo de Funcionarios de Adminis
lración Local de 30 de mayo de.1952, esta Dirección .General ba
resuelto efectuar los nombramientos interinos a favor de funcíona
rios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
para las plazas vacantes de los Ayuntamientos que se cítan:

Secrelarios de ·primera cateaoría

Provincia de Ciudod Real

Ayuntamiento de Torrenueva: Doña Alejandra Valentí Arei
zaga.

Interventores de Foados

Provincia de BiUcelona

Ayuntamienlo de Vilafranca del Penellts: Don Antonio Peiret
d~ Antonio.

Provincia de Cádiz

AyunlamienlO de Arcos de la Frontera: Don Jost Maria Tena
Maldonado.


